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ANUNCIO

Asunto: Convocatoria y Bases para la contratación laboral fija de una plaza de  Oficial Jardinero de 
personal laboral, mediante el sistema de promoción interna.

Vista la propuesta de la Concejala Delegada de Medio Ambiente de fecha 3 de noviembre de 2023, 
solicitando la cobertura de la plaza vacante de Oficial Jardinero, mediante el sistema de promoción 
interna.

Como quiera que en la plantilla de personal laboral de este Excmo. Ayuntamiento se encuentra 
vacante,  una plaza de Oficial Jardinero, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2022 BOP 
n.º 100 de fecha 26 de mayo de 2022, subsanada en el BOP n.º 175 de 13 de septiembre de 2022 y  
subsanada en el BOP n.º 87 de 10 de mayo de 2023, cuya cobertura, por el sistema de promoción 
interna, se hace conveniente e incluso necesaria en orden a lograr una más adecuada organización 
de los recursos humanos para una  mejor atención y prestación de servicios a los ciudadanos.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de julio de 2022, por el que se aprueba,  
entre otros, los criterios generales en materia de promoción interna, subsanado por Acuerdos de la 
Junta de Gobierno Local de fecha: 22 de agosto de 2022,  28 de noviembre de 2022, 24 de julio de 
2023 y de fecha 9 de octubre de 2023.

Visto el informe de existencia de consignación presupuestaria emitido en fecha 16 de noviembre de 
2023, por la Directora de la Oficina Contabilidad (ADC PROVISIONAL 2023.66977, 66978 y 66979).

Por la presente, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente  y en virtud de las 
atribuciones de la delegación conferida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de 
junio de 2023, modificado por acuerdo de 6 de noviembre de 2023, RESUELVO: aprobar la 
siguiente:

CONVOCATORIA Y BASES QUE REGIRÁN PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL FIJA, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ MÁLAGA.

1.- NORMAS GENERALES:

Es objeto de la presente convocatoria la contratación laboral fija de una plaza de Oficial Jardinero, 
por el sistema de concurso-oposición y en turno de promoción interna,  correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público  del año  2022 (BOP n.º 100 de fecha 26 de mayo de 2022), subsanada en el 
(BOP n.º 175 de 13 de septiembre de 2022) y en el  (BOP n.º 87 de 10 de mayo de 2023).

El proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas Bases y por lo dispuesto en las siguientes 
normas: Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores; Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
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la Administración General del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local; Decreto 
2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas; Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y 
hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el TREBEP, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el TRET, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres, La Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, modificada recientemente por 
la Ley 9/2018, de 8 de octubre, y conforme al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de 
julio de 2022, que establece los Criterios Generales en materia de acceso al empleo público, 
estabilización de empleo temporal (Ley 20/2021), Promoción Interna y Bolsas de Trabajo.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los órganos de selección que han de valorar 
los méritos y a quienes participen en el Concurso de méritos, y solo podrán ser modificadas con 
sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Se procurará, con carácter preferente la utilización de los medios informáticos y telemáticos 
disponibles para agilizar las convocatorias, y se adoptarán medidas concretas en orden a la 
reducción de cargas administrativas.

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen de incompatibilidad establecido por la 
normativa vigente.

2.- REQUISITOS:

A.- Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Tener la condición de  laboral fijo  al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Vélez Málaga, con 
una antigüedad de, al menos,  2 años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de 
clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo.

b) Estar en posesión de la de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria  o equivalente o 
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que se termine el plazo de presentación de 
solicitudes.

https://sede.velezmalaga.es/validacion


 

Para validar este documento acceda desde un navegador a la dirección 
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente código: 

CUD:14614150241345162352

c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por 
sentencia firme.

B.- Todos los requisitos a los que se refiere esta base, deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

3.- SOLICITUDES.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro General de este Excmo. 
Ayuntamiento, sus Tenencias de Alcaldía o en la forma establecidas en el artº. 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) previamente habrán de 
publicarse en el BOP. En ellas se indicará necesariamente la plaza a la que se opta.

A la solicitud se acompañará  la siguiente documentación:

1º.- Fotocopia del DNI.
2º.- Titulo exigida.
3º.- Documentación acreditativa de los méritos alegados y relacionados en la solicitud, sin 

cuyo requisito no podrán ser tenidos en cuenta.
4º.- Vida Laboral.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse de oficio o a petición del interesado 
en cualquier momento.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad deberán indicarlo en la solicitud precisando las 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo acompañar certificado 
expedido por la Administración competente, donde deberá expresar que la misma no le incapacita 
para el desempeño del puesto de trabajo al que aspira.

4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Concejal Delegado de Recursos Humanos 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos así como la de excluidos, con indicación de las causas y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos y el lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio, así como la composición 
nominativa del Tribunal de Selección. Dicho acuerdo se publicará también en la página web de este 
Ayuntamiento.
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Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la resolución en el  Boletín Oficial de la Provincia, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión.

Transcurrido el plazo antes referido,  las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución que dicte  el Concejal Delegado de Recursos Humanos declarando aprobada la lista 
definitiva de admitidos y excluidos que se publicará en el Tablón de Anuncios de esta Entidad.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante el órgano 
jurisdiccional competente, a partir de la publicación de la resolución a que se refiere la base anterior. 

Esta publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos 
contra las listad definitivas de admitidos  y excluidos y la composición de los Tribunales. 

En el supuesto de que por circunstancias excepcionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u 
hora de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.

5.- ÓRGANO DE SELECCIÓN

Estarán constituidos por un número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes, y en su composición se velará por el cumplimiento del 
principio de especialidad, siendo su composición la siguiente:

• Presidencia: persona designada por el Alcalde-Presidente o Concejal Delegado de Recursos 
Humanos de la Corporación, entre personal funcionario de carrera o personal laboral fijo.

• Vocalías: cuatro Vocales, a designar por el Alcalde-Presidente o Concejal Delegado de 
Recursos Humanos de la Corporación, entre personal funcionario de carrera o personal laboral fijo.

• Secretaría: quien ostente la Secretaría de la Corporación, pudiendo designar para el cargo a 
otro funcionario o funcionaria de carrera, con voz y sin voto.

Las personas que compongan el Tribunal deberán poseer titulación o especialización igual o superior 
a la de la plaza convocada.

Se constituirá un Tribunal de selección por cada Subgrupo o Grupo de clasificación del personal 
funcionario/Grupo económico del personal laboral, siendo su composición aprobada por Resolución 
del Concejal delegado de Recursos Humanos por delegación del Sr. Alcalde-Presidente.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 
19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y 
en las demás disposiciones vigentes.

Corresponde a cada Tribunal la valoración de los méritos de las personas aspirantes, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, debiendo adoptar al 
respecto las decisiones motivadas que se estimen pertinentes.
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En el Acta correspondiente a la última sesión de reunión del Tribunal, una vez concluido el proceso 
selectivo, se deberá dejar constancia de la manifestación expresa del Tribunal con la identificación 
nominal de la propuesta de contratación laboral fija.

Los Tribunales deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros 
y tenderán en su composición a la paridad entre mujeres y hombres, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En todo caso 
primará el principio de titulación y especialización de los miembros del tribunal debiendo los mismos 
tener igual o superior categoría a la exigida para el acceso a la plaza convocada, y ser personal 
laboral fijo de la Administración o funcionarios de carrera.

Del mismo modo, aplicarán en su actuación los principios de austeridad y agilidad a la hora de 
ordenar el desarrollo de los procesos selectivos, sin perjuicio del cumplimiento de los principios de 
actuación establecidos en el artículo 55 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y el personal 
eventual no podrá formar parte de los órganos de selección, siendo la pertenencia al mismo a título 
individual, sin que pueda ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Las personas que formen parte de un Tribunal son responsables del estricto cumplimiento de las 
Bases de la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente.

Para la válida constitución de un Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y 
toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes ostenten la Presidencia y la Secretaría o, en 
su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

Los Tribunales podrán requerir en cualquier momento a las personas aspirantes para que acrediten 
su identidad. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que 
alguna de las personas aspirantes no cumple todos los requisitos exigidos por las presentes Bases, 
previa audiencia de la persona interesada, deberá proponer su exclusión al órgano competente, 
indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por la persona aspirante en la solicitud de 
admisión a este proceso selectivo, a los efectos procedentes.

En ningún caso, los Tribunales podrán proponer para su contratación un número superior de 
personas aprobadas al de las plazas convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en la Base Novena.

Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las 
presentes Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así como para incorporar 
especialistas en caso de requerir el asesoramiento técnico de los mismos, quienes actuarán con voz, 
pero sin voto. También, podrán nombrar personal que colabore temporalmente en el desarrollo del 
procedimiento de selección, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa 
que le atribuya el Tribunal y que ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que 
éste le curse al efecto.
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Contra la resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de alzada o 
cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, que no suspenden la 
tramitación de los procedimientos selectivos correspondientes, pudiéndose presentar los mismos a 
través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de 
selección dentro del plazo improrrogable de TRES DÍAS HÁBILES desde el día siguiente a la 
publicación se publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Vélez-Málaga y en la WEB 
municipal http://www.velezmalaga.es de la puntuación obtenida por las personas aspirantes. Dichas 
reclamaciones que sí tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser presentados en el Registro General 
de la Oficina de Atención al Ciudadano de manera presencial o de forma telemática, con objeto de no 
ralentizar el correcto desarrollo del proceso selectivo.

Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones acordadas por el 
Tribunal de selección tras la valoración de méritos en la fase de Concurso, serán resueltas por el 
citado Tribunal en sesión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en la página web 
y en los tablones de anuncios del Ayuntamiento de Vélez-Málaga y de sus Tenencias de Alcaldía, 
sirviendo dicha publicación de notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado 
alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

Las personas que formen parte del Tribunal serán retribuidas conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o la que en su caso 
la sustituya. En los mismos términos serán retribuidas, de existir, las personas especialistas-
asesoras-colaboradoras del Tribunal.

 Los Tribunales se ajustarán en su actuación a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y deberán guardar sigilo de sus deliberaciones en todas las 
fases del proceso selectivo.

6.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. La Fase de Oposición 
será previa a la Fase de Concurso. 

FASE DE OPOSICIÓN 

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios: 

Primer ejercicio: 

Consistirá en contestar a un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas cada una de ellas, 
siendo una sola la correcta, correspondiente a los respectivos temarios. 

El número de preguntas y duración del ejercicio será fijado por el Órgano de Selección.

El tribunal hará pública la plantilla con las respuestas correctas y los interesados podrán formular en 
el plazo de tres días hábiles las alegaciones sobre el cuestionario que estimen oportuna, 
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considerándose definitivo el acuerdo de resolución sobre las mismas que adopte el Tribunal.

La puntuación máxima será de 10 puntos, siendo necesario para superar el ejercicio obtener una 
puntuación mínima de 5 puntos.

Segundo ejercicio: 

Consistirá en la resolución de un supuesto práctico adecuado a la plaza a la que se aspira, a elegir 
entre dos propuestos por el Órgano de Selección y relacionado con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta. 

Los aspirantes podrán utilizar los textos legales que estimen necesarios, no admitiéndose los 
comentados.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes dispondrán del siguiente tiempo: Plaza Nivel A2: 2 
horas. 

La calificación de este ejercicio se determinará hallando la media de las puntuaciones 
otorgadas por cada miembro del Órgano de Selección, con un máximo de 10 puntos, siendo 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. La puntuación de la fase de oposición 
será la suma obtenida en cada uno de los ejercicios, siendo la puntuación máxima a obtener en 
la fase de oposición 20 puntos, siendo la puntuación total de 29 puntos.

Si alguna de las puntuaciones otorgadas por las personas integrantes del Tribunal se diferenciase de 
la nota media en más del treinta por ciento, se realizará una nueva nota media, sin tener en cuenta 
dicha/s puntuación/es extrema/s.

FASE DE CONCURSO. 

Los méritos a considerar en la fase de concurso serán los debidamente alegados, acreditados y 
aportados por el aspirante hasta el  último día de admisión de solicitudes de la respectiva 
convocatoria, conforme a lo establecido en la base 2; siendo de su exclusiva responsabilidad la 
adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en ningún caso, una vez expirado el plazo 
referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite extremos no explicitados o no 
justificados en el plazo previsto, limitándose el Tribunal a valorar exclusivamente la documentación 
aportada por el interesado en el plazo establecido para la presentación de solicitudes.

Los servicios prestados en la Administración se acreditarán con certificación del Organismo 
correspondiente y los prestados en empresa privada se acreditarán a través del contrato de trabajo 
visado por el SAE e Informe de Vida Laboral de la Seguridad Social, o cualquier otro documento 
oficial de igual fuerza probatoria.

No será necesario acreditar documentalmente los servicios prestados en este Ayuntamiento, 
pero será imprescindible alegarlos en la solicitud haciendo constar la categoría profesional y el 
periodo de contratación.

Los méritos de formación se acreditarán mediante certificación o diploma correspondiente en el que 
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conste organismo que lo imparte, fecha y el número de horas.

A) Experiencia profesional: (sólo se tendrán en cuenta meses completos).
Se computarán los servicios prestados hasta el día en que se inicie el plazo para la presentación de 
instancias.

a) Por cada mes de servicio prestado en un puesto de la misma escala y subescala 0,4 
puntos/mes. Con cualquier tipo de nombramiento oficial en cualquier administración pública.

b) Por cada mes de servicio prestado en un puesto de la misma escala y subescala 
inmediatamente inferior 0,1 puntos/mes. Con cualquier tipo de nombramiento oficial en cualquier 
administración pública.

La puntuación máxima a obtener en este apartado (A) será de 6 puntos. 

No se computarán en ningún caso los servicios prestados como funcionario de empleo.

B) Formación.

Por asistencia a cursos, seminarios, congresos o jornadas organizados por la Administración Pública 
u Organismos de ella dependiente, u otras Entidades Públicas o Privadas en colaboración con la 
Administración Pública y Organizaciones Sindicales, con contenidos relacionados con las plazas 
objetos de la convocatoria, debidamente acreditados:

De menos de 10 horas lectivas o de 1 día de duración:       0,05 puntos.
De 10 a 20 horas lectivas o hasta 3 días de duración:       0,10 puntos.
De 21 a 50 horas lectivas o hasta 7 días de duración:       0,20 puntos.
De 51 a 80 horas lectivas o hasta 10 días de duración:       0,30 puntos.
De 81 a 149 horas lectivas o hasta 20 días de duración: 0,40 puntos. 
De 150 a 300 horas lectivas o hasta 30 días de duración: 0,50 puntos.
De mas de 301 a 500 horas lectivas:   0,75 puntos.
De más de 500 horas lectivas: 1 punto. 

Docencia: Las horas lectivas certificadas como docencia se puntuaran al doble de las 
realizadas anteriormente.

La puntuación máxima a obtener en este apartado (B) será de 3 puntos.

La puntuación de la fase de concurso será la resultante de la suma de las puntuaciones obtenidas en 
cada uno de los apartados del baremo anterior, siendo la puntuación máxima a obtener en la fase 
de concurso de 9 puntos.

7.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.

El orden de intervención será el alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “N”, en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «N», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer 
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apellido comience por la letra «O», y así sucesivamente. de conformidad con la Resolución de 
25 de enero de 2023, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la 
que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los 
aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de 
la presente resolución (BOJA nº 19 de 30/01/2023) y  se celebren durante el año 2023.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo 
mínimo de 5 días hábiles y máximo de 45 días.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos  anuncios se harán 
públicos en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en  los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas de antelación, al menos, al comienzo de las mismas, si se 
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

En los ejercicios que no sean leídos públicamente se adoptarán medidas tendentes a impedir que se 
conozca  la identidad de los autores del mismo hasta la total  corrección.

En cualquier momento el Órgano de Selección podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, por lo que deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único siendo excluidos del 
proceso selectivo quiénes no comparezcan.

Los  programas que rigen estas pruebas selectivas son los que figuran para cada categoría en los 
correspondiente anexos.

Si durante el transcurso del procedimiento llegara a conocimientos del Órgano de Selección que 
alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los órganos 
municipales competentes a los efectos que procedan.

El Órgano de Selección adoptará acuerdo haciendo pública la plantilla con las respuestas correctas y 
los interesados podrán formular en el plazo de 3 días hábiles las alegaciones sobre el cuestionario 
que estimen oportunas, debiendo resolverlas el Órgano de Selección en idéntico plazo, 
considerándose definitivo el acuerdo adoptado.

8.- LISTA DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y CONTRATO DE TRABAJO..

La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará en los locales dónde se hayan celebrado los 
mismos, así como en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en su página web.

Finalizados todos los ejercicios del proceso selectivo, el Tribunal de Selección  hará público  el 
anuncio del  aspirante aprobado, que no podrán exceder de la plaza objeto de esta convocatoria, con 
especificación de la puntuación de cada ejercicio y fase de concurso y la  total obtenida, sumadas en 
las fases de oposición y concurso. Dicho anuncio será elevado a la Junta de Gobierno Local u 
órgano en quien delegue con propuesta de contratación laboral fija del o de la candidato/a 
seleccionado/a.
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En el plazo de veinte días naturales el aspirante que figure en el anuncio a que se refiere la base 
anterior deberá presentar en el Servicio de Recursos Humanos, la documentación acreditativa de los 
requisitos expresados en la Base 2.

Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 2, no 
podrá ser contratado y quedará anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

En el plazo de treinta días desde la aportación por los aspirantes propuestos de los documentos 
referidos, la Junta de Gobierno Local u órgano en quien delegue procederá a realizar la contratación 
laboral fija del candidato aprobado.

9.- NORMA FINAL.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de ésas y de las actuaciones del 
tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

10.- RECLAMACIONES.

Los interesados/as podrán interponer reclamación en el plazo de 3 días hábiles, ante el Órgano de 
Selección sobre cualquier decisión o acuerdo que les afecte, incluidas las calificaciones otorgadas, y 
este deberá resolver en idéntico plazo la reclamación, adquiriendo la decisión adoptada carácter 
definitivo.

Contra dicha resolución definitiva los interesados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, ante el Ilmo. Sr. Alcalde. Dicho recurso podrá plantearse directamente a dicho Órgano en el 
plazo señalado, sin necesidad de reclamación previa ante el Órgano de Selección.

11.- RECURSO.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

TEMARIO 
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 (Temario reducido en virtud  del artículo 33 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,  que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, porque los 
temas reducidos quedaron suficientemente acreditados en las pruebas de ingreso en la subescala 

de Administrativa de Administración General).

 ANEXO 

Tema 1. Suelos. Diferentes tipos. Labores en el suelo. Clases.
Tema 2. Morfología de las platas. Identificación de especies.
Tema 3. Céspedes y praderas. Tipos y labores.
Tema 4. Abonados: estiércoles, mantillos, orgánicos y minerales. Compostaje.
Tema 5. Viveros municipales. Funciones y labores.
Tema 6. Métodos de reproducción de plantas, semillas, estaca, acodos e injertos.
Tema 7. Extracciones de plantas en viveros.
Tema 8. Plantación de árboles y arbustos.
Tema 9. Plantación de subarbustos y plantas de flor.
Tema 10. Riegos: manuales, automáticos y semiautomáticos.
Tema 11. Poda de árboles. Clases.
Tema 12. Poda y recorte de arbustos y subarbustos.
Tema 13. Recorte y formación de setos.
Tema 14. Mantenimiento según la época estacional.
Tema 15. Utensilios y herramientas. Clases y uso.
Tema 16. Maquinaria de jardinería.
Tema 17. Plagas y enfermedades más comunes. Lucha biológica. Realización de tratamientos 
fitosanitarias.
Tema 18. Medidas de seguridad en los trabajos habituales de jardinería. 
Tema 19. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: objeto y ámbito de aplicación. Políticas públicas para la igualdad.
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